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de la finca afectada, fijar el plazo y rJtmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por si y por cuenta del propiet.&-io, 
en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 311 de mayo de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 31 de mayo de 1967 par la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«El Colmenar», del término municipal d.e Villarro~ 
bledo, en la provincia de Albacete. 

Ilmo. Sr.: A Instancia del propietario de la finca <cE! Col
menar», del término municipal de Villarrobledo (Albacete), se 
ha incoado expediente, en el que se ha justificado con los 
correspondientes informes técnicos que en la misma concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras, planta
ciones y l!libores necesarias para la conservación del suelo agri
cola, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General de 
Agl'icultura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 19&5, al que ha 
dado el interesado su conformidad. Las obras incluídas en el 
Plan cumplen lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° del Decreto 
de 12 de julio de 1962. 

En su virtud. este .Ministerio ha tenido a bien disponer: 
. Primero.-Queda aprObado el Plan de Conservación de Suelos 

de la citada finca, de una extensión total de 802 hectáreas 
65. áreas y 66 centiáreas, de las que qUedarán afectadas por 
las obras 515 hectáreas 76 áreas y 25 centiáreas . 

. Segundo.-El presupuesto es de 4.617.349,24 pesetas, de las 
que 3.001.2177,01 pesetas, que corresponden al 6'5 por 10() de 
las obras, serán subvencionadas, y las otras 1.616.072,23 pesetas, 
que corresponden al restante 3'5 por lOO, serán a cargo del 
propietariO 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referida 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por si y por cuenta del propietariO, 
en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 311 de mayo de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 
Ilmo. Sr. Director general de AgricuJtura.. 

ORDEN de 31 de mayo de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Mad,ax», del término municipal de Hellín, en la 
provincvia de Albacete. 

Ilmo. Sr.: A Instancia del propietario de la finca «Madax», 
del término municipal de Hellín (Albacete), se ha incoado expe
diente, en el que se ha justificado con los correspondientes 
informes técnicos que en la misma concurren circunstancias 
que aconsejan la realización de obras, plantaciones y la,bores 
necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin 
se ha elaborado por la Dirección General de Agricultura un Plan 
de Conservación de Suelos, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 2() de julio de 1955 , al que ha dado el intereSado su 
conformidad. Las obras incluíd!:\>S en el Plan cumplen lo dis
puesto en los artículos 2.0 y 3.° del Decreto de 12 de julio 
de 1962. 

En 1¡U virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación de Suelos 

de la citada finca, de una extensión de UY10 hectáreas 7 áreas 
y 8 centiáreas, de las ' que quedan afectadas por las obras 
618 hectáreas 44 áreas y 6il centiáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 4,2'53.185,6'5 pesetas, de las 
que 3.018.86'5,23 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 
1.234.300,42 pesetas serán a cargo del propietario. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluídos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de' la finca afectada, fij!\¡[ el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietariO, 
en el caso de que ' éste no las realice. 

Lo que comunlco a V l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, l . muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 196'7. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilplo.Sr, Dir'eet<lr genecal de .,Agricultura.. 

ORDEN de 31 de mayo de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de las fincas 
«Palomares» y «El CerTO», del término municipal de 
Uugijar. en .la provincia de Granada, 

Ilmo. Sr.: A instancia de los propietarios de las fincas <<Pa
lomares» y «El Cerro», del término municipal de Ugíjar (Gra
nada), se ha incoado expediente en el que se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en la misma 
concurren circunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plantaciones y labores necesa4'ias pa,ra 'ia conservación del suelo 
agrícola, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General 
de Agricultur un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 19'55 , al que han' 
dado loo interes'ados su conformidad. Las obras inc1uíd!l!S en 
el Plan cump"en lo dispuesto en los artículos segundo y tercero 
del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación de Suelos 

de las citada-s tincas de una extensión de 53 hectáreás 2 áreas 
56 centiáreas 

Segundo.-El presupuesto es de 555.041,74 pesetas, de las que 
207.098,22 pesetas, que corresponden al replanteo y obra gruesa 
con y sin m!I!Quinaria serán subvencionadas, y las restan'tes 
347.943,5,2 pesetas. que corresponden al refino y plantación de 
almendros, serán a cargo de los propietarios. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de AgriCUltura 
para dictar las disposiciones necesarias para ía realización y 
man'tenimlento de las obras y trabajos incluídos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos. así como para adaptarlo 00 
su ejecución a las caracteristicas del terreno y a la explotación 
de las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obr'as y para efectuarlas por sí y por cuenta de los propie
tarios en el caso de que éstos no las realicen. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1, muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de AgricuHura, 

ORDEN de 31 de mayo de 1967 pdr la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Cortijo Nuevo», del término municipal de Ardales. 
en la provinCia de Málaga. 

Ilmo. Sr.: A instanda del propietario de ~a finca «Cortijo 
Nuevo», del. término municipal de Ardales (Málaga), se ha in
coado expediente en el que se ha. justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en la misma concurren circuns
tancias que aconsejan la realización de obras. plantaciones y l~ 
bores necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a ta.l 
fin se ha elaborado por la Dirección General de Agricultura un 
Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado 
su conformidad Las obras incluídas en el Plan cumplen lo 
dispuesto en los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de 
julio d~ 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
iPrimero,-Queda aprobado el Plan de Conservación de Sue'ios 

de la citada finca, de una extensión de 69 hectáreas 7 áreas 
50 centiáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 29'7.008,7'5 pesetas, de las 
que 257.288,83 peestas, que corresponden al replanteo y obra 
gruesa con y sin m!I!Quinaria, serán subvencionadas , y las res
tantes 39.719,9'2 pesetas, que corresponden al refino y parte de 
obra gruesa con m!I!Quinaria, serán a cargo del propietario, 

Tercero.--Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposlciones necesariás para 'ia rea.!ización y 
man'tenimiento de las obras y trabajos incluídos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos. así como para adaptarlo en 
su ejeCUCión a las características del terreno y a la explota.ción 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de 
~as obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propie
tario en el caso de que és te no las rea.!ice 

Lo que comunico a V ' l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1 muchos años, 
Madrid, 31 de mayo de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 31 de mayo de 1967 por la que se aprue
. ba eZ Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Cortijo Laguna del Chaparro», del término muni
cipal de Antequera, en la provincia de Málaga. 

Ilmo; Sr.: A Instancia del propietario de la flD.ca «Cortijo 
lJaguna ." del Cha.parro», del término municipal de Antequera 
(Málap). se ha. incoado expediente en el que se ha. Justificado 


